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De conformidad con lo establecido en el artículo 5.3 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de ordenación del territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el
conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, al Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes,
adoptando la que proceda, de conformidad con lo previsto en el
artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

El dictamen de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, en sesión de 14 de marzo de 2003,
concluyó en el sentido de informar favorablemente la modificación
epigrafiada.

En virtud de lo expuesto, vistos los preceptos legales citados y
demás de pertinente aplicación, esta Consejería de Vivienda, Urba-
nismo y Transportes

A C U E R D A

1. Aprobar definitivamente la modificación puntual 8/2001 del
Plan General de Ordenación Urbana de Badajoz epigrafiada.

2. Publicar, como anexo a esta resolución, la normativa urba-
nística afectada resultante de la aprobación de la presente
modificación.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse potestativamente recurso de reposición ante
esta Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación.
También puede interponerse contra esta Resolución recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de igual nombre del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de 2
meses contados desde el día siguiente a su publicación. No
obstante, en caso de haberse interpuesto recurso de reposición,
no podrá impugnarse en vía contencioso-administrativa hasta que
aquél sea resuelto expresamente o se produzca su desestimación
presunta.

Mérida, a 2 de abril de 2003. El Consejero de Vivienda, Urbanismo
y Transportes, JOSÉ JAVIER COROMINAS RIVERA.

A N E X O :

El apartado 15ª del artículo 3.2.28 “Condiciones de composición
volumétrica y de aprovechamiento” de las Normas Urbanísticas,
queda redactado como sigue:

15ª Las condiciones mínimas de parcelación de las cuatro manza-
nas situadas al sur del poblado de Villafranco, junto a la franja
verde de protección del Camino del Canal, y de tipología unifami-
liar en hilera, serán las siguientes:

Superficie: 125 m2.

Fachada: 6,5 m.

Fondo: 10 m.

Círculo inscrito: 6,5 m.

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2004, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
promoción en casco urbano consolidado
consistente en construcción de 2 viviendas de
promoción pública en c/ Nueva, 14 y 16 en
Magacela. Expte.: 022VB034.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 022VB034.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Promoción en casco urbano consolidado
consistente en construcción de 2 viviendas de promoción pública
en C/ Nueva, 14 y 16 en Magacela.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 15 de abril de
2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 83.388,87 euros.
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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16 de junio de 2004.
b) Contratista: Alser, S.L. (Obras Públicas y Servicios).
c) Importe de adjudicación: 81.399,5 euros.

Mérida, a 22 de junio de 2004. La Secretaria General, MERCEDES
MARÍN DE LAS HERAS.

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2004, de la
Secretaría General, por la que se somete a
información pública la relación de bienes y
derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de “Abastecimiento de
agua a Campanario”.

Para la ejecución de la obra “Abastecimiento de Agua a Campana-
rio”, es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya
ubicación y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 17 de noviembre
de 2003, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación

Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre
un período de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la nece-
sidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por los
que debe considerarse preferente la ocupación de otros bienes o
la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en
la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Secretaría General de la Consejería de Fomento, en Mérida, C/
Paseo de Roma, s/n., Módulo A, pudiendo asimismo examinar el
Proyecto, que se encuentra a su disposición en el Servicio de
Bienes Inmuebles y Expropiación Forzosa, sito en Mérida, Avda. Vía
de la Plata, 31, en horas de oficina.

Mérida, a 8 de julio de 2004. La Secretaria General, (P.D. Orden
de 16 de julio de 2003), MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.




